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AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPITAL

De conformidad con lo establecido por el 
Artículo 217º de la Ley General de Sociedades, 
se comunica que por acuerdo de Junta General 
de Accionistas de NARANJO CONSULTORES 
S.A.C. de fecha 10 de mayo de 2024, se acordó 
la reducción del capital social en la suma de 
S/28,000.00 (Veintiocho Mil con 00/100 Soles), 
producto de la amortización de la participación 
del accionista MANUEL ANTONIO NARANJO 
LANDERER, de conformidad con lo previsto en 
el numeral 1. del Artículo 216º de la Ley General 
de Sociedades.
 Lima, 30 de mayo de 2024

PEDRO MANUEL NARANJO SILVA
Gerente General


